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o'Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Homhres"
"Año del Bicentenario del Perú: 200 años de lndependencia"

RESOLT-,CrÓp¡ Or N' 343-2021"-MPU-ALC"

Contamana,lT de Setiembre de 2021

VISTO:

En Sesión Extraordinar¡a de Concejo Municipal de fecha 15 de Setiembre de 202L, en el
punto de agenda la Carta N" 004-2021-|NG/MAF, de fecha 14 de Setiembre de 202t,
sobre solicitud de aprobación mediante acuerdo de concejo la Primera lnscripción de
dominio a favor dei Estado Peruano y Constituclén Automática de Afectacién en Uso a
favor de Ia Municipalidad Provincial de Ucayali - Contamana, ante la Superintendencia
Nacional de Registros Públicos - SUNARP, dei inmueble destinado a la Ejecucién dei
Proyecto denominado "CREAC|ÓN DEL sERvtcto DE AGUA PoTABLE y sANEAM|ENT0
RURAL EN I.A COMUNIDAD NATIVA ROABOYA ME§TIZA, DISTRITO DE PADRE
MÁRQuEz - pRoVINcIA DE UCAYAT! - DEPARTAMENTo DE LoRETo,, y;

EON§IDEftANDO:

Que, de conformidad con lo establecido por el Art. 194s de la Constitución Política del
Estado, modificado por el artículo único de Ia Ley Ns 28607, en concordancia con el
artículo ll del Titulo Preliminar de Ia Ley Orgánica de Municipalidades N" 27972, "Las
Municipalidades Provinciales y Distritales son los órganos de Gobierno Local, tienen
autonomía Política. econémica y administrativa en los asuntos de su competencia";

Que, el artículo 38" de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N" 27977, refiere; el
ordenamiento jurídico de [as rnunicipalidades está constituido por las normas emitidas
por los órganos de gobierno y administración municipal, de acuerdo al ordenamiento
jurídico nacional, Las normas y disposiciones municipales se rigen por los principios de
exclusividad, territoriafidad, legalidad y simplificación administrativa, sin perjuicio de la
vigencia de otros principios generales del derecho administrativo. Es oportuno señalar,
El artículo 43s de la acotada ley, donde prescribe que las resoluciones de alcaldÍa
aprueban y resuelven los asuntos de carácter administrativo;

Que, el artículo 17" de la Ley N' 29151 - Ley General del Sistema Nacional de Bienes
Estatales establece que: "las Municipalidades efectúan el saneamiento de los bienes
de su propiedad y los de dominio púhlico bajo su administración, indicados en el
artículo 56" de la Ley Ne ZZg72 - Ley Orgánica de Municipalidades, conforme a la
Octava Disposición Complementaria de la citada ley;

Que, el artículo 58" de ia Ley N" 27972, de la Ley ürgánica de Municlpalidades,
concordante con el primer párrafo de la Octava Disposición Complementaria de este
mismo dispositivo legal, establecen que, los bienes inmuebles de tas municipalidades,
se inscriben en los Registros Públicos, a petición del alcalde y por el mérito del Acuerdo
d e Consejo correspondiente;
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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año del Bicentenario del Perú: 200 años de lndependencia"

RESOLUCIéN DE ALCALDíA N' 343.2O2I..MPU.ALC.

Contamana, L7 de Setiembre de 2021.

Que, el Artículo L3.1 del D.S. Ns 008-2ü21-V[VIENDA, manifiesta, "Los actos que
realizan los Gobiernos Locales respecto de los bienes de su propiedad y los que se

encuentran bajo su administración, se rigen por las disposiciones de la Ley Ne 27977,
Ley Orgánica de Municipalidades, así como el TUO de Ia Ley y el Reglamento, en lo que
fuere aplicab!e...".

Que, el Artículo 243" del D.S. Ns 008-202L-VIVIEND& los actos materia de
saneamiento físico legal son los descritos en el párrafo 27.1,delartículo 22del TUO de
Ia Ley, con las precisiones que se indican a continuación: 1. Primera inscripción de
dominio: respectCI de predias o inrnuebles que no se eneuentran inscrltas en el
Registro de Predios de ta SUNARP y cumplen las condiciones que dispone el artículo 36

la Déclrno Cuarta Disposición Complementaria Final del TUO de la Ley. Se incluye
bajo este mecanismo, cuando el titular del predio no inscrito ha cedido su posesión o
cualqu¡er otro derecho a favor del Estado.

Que, en amparo alArtículo 56 de Ia ley orgánica de Municipalidades-Ley N 27972, y en
concordancia con la Octava Disposición Compleme*taria de Ia Ley N 2915l-Sistema de
Bienes Estatales-SBN, precisan que1as municipalidades provinciales pn,teden ejecutar el
saneamiento físico legal de sus propiedades dentro de sus jurisdicción; expresa
además que nuestra entidad se encuentra legitirnada para realizar tüdüs los actos

iurídicos y administrativos necesarios en el proceso de formalización, así como para
solicitar su inscripción en Registro Públicos;

Que, mediante carta N" 004-2021-lNGlMAr DE FECHA L4.ag.zazl, de la consultora
lng. Maricielo Arancibia Ferreira, según Contrato N" 049-2021-MPU-GM, solicita la
aprobaciÓn mediante acuerdo de concejo Ia Prirnera lnscripción de Dominio a favor del
Estado Feruano, y Constitución Automática de Afectaeión en Uso a favor de la

L4uniqipalidad F=rovincíal de Ucavali ante la Superintendencia Nacional de Registros
Públicos - SUNARP, del inmueble donde se ejecutara el Proyecto de Inversión
denoTninado ..CRIACIÓN 

DEL SERVICIO DE AGUA POTABTE Y SANEAMIENTO RURAL EN

LA COMUNIDAD NATIVA ROABOYA MESTIZA, DISTRITO DE PADftE MÁRQUEZ _
PROVINCIA DE UCAYALI- DEPARTAMENTO DE LORETO"; el eual cuenta eon un área de
600 m2 encerrads hajo perírnetro de 100.00 ml, ubicado en la Comunidad Nativa
Roaboya Mestiza, Distrito de Padre Márquez, Provincia de Ucayali, Región Loreto;

Que, mediante Acuerdo de Concejo N" 063-2021--MPU-CM-SO, de fecha j-5 de
Setiembre de 2021, estando a los fundamentos expuestos y en uso de las facultades
conferidas por la Ley N" 27972 - Ley ürgánica de Municipalidades, el Concejo
Municipal de la Municipalidad Provincial de Ucayali - Contamana, después del debate
correspondiente y por unanimidad de votos; Aprueban la Primera Inscripción de
Dominio a favor del Estado Peruano, y Constitución Automática de Afectación en Uso
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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año del Bicentenario del Perú:200 años de lndependencia"

RE§OLUCTÓN pE ATCALDíA N" 343-2021-MPU-ALC.

Contamana,lT de Setiembre de 2021"

a favor de la Mqnicipalidad Prouincial dqUcayali ante la Superintendencia Nacional
de Registros Públicos - SUNARP, del inrnueble cuyo uso es Abastecimiento de Agua y
desagüe; el cual, contempla el Proyecto de lnversión denominado "CREACIÓN DEL

§ERVICIO DE AGUA POTABLE Y §ANEAMIENTO RURAL EN I.A COMUNIDAD NATIVA
ROABOYA MESTIZA, DISTRITO DE PADRE IVIÁNQUTZ - PROVINCIA DE UCAYAI.I -
DEPARTAMENTO DE LORETO"; el cual cuenta con un área de 6ü0 m2 encerrado bajo
perímetro de 100.00 ml, ubicado en Ia Comunidad Nativa Roaboya Mestiza, Distrito de
Padre Márquez, Provincia de Ucayali, Región Loreto;

Que, estando a las consideraciones expuestas, y, en uso a las atribuciones conferidas
por la Ley N" 77972- Ley Orgánica de Municipalidades, y contando con las visaciones
de la Gerene¡a Municipal, Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Organizaeión,
Gerencia de Administración y Finanzas y Gerencia de lnfraestructura Desarrollo
Urbano y la Oficina de Asesoría Legal.

SE RE§UELVE;

ARTíCULO pRIMER.O.- APROBAR, la Primera lnscripción de Dominio a favor del Estado
Peruano, y Constitución Automática de Afectación en Uso a favor de la Municipalidas
Provincial de Ucavali ante la Superintendencia Nacional de Registros Públicos -
§UNARP, del inmuehle cuyo uso es Abastecimiento de Agua y desagüe; e[ cual,
contempla el Proyecto de lnversién denornínado "CREACIÓN DEL SERvtCtO DE AGUA
POTABLE Y SANEAMIENTO RURAT EN r.A COMUNTDAD NATTVA ROABOYA MESTTZ&
DISTRITO DE PADRE MÁRqUEZ - PROVINCIA DE UCAYAL¡ - DEPARTAMENTO DE

LORETO"; que cuenta con los siguientes datos técnicos:

ARTíCULO SEGUNDCI.- APROBAR, para su inscripeión en el Registro de predios de Ia

Zona Registral N" lV - Sede lquitos * SUNARP; Ia Memoria Descriptiva, Planos
(Uhicación - Localización y Perimétrico * Localización) y demás documentos que
acompañan; los cuales, cont¡enen todos fos datos técnicos, la medida perimétrica y el
área que ocupará el Proyecto denominado "CREACIÓN orl SERVICIO DE AGUA
PÜTABLE Y SANEAMIENTO RURAL EN tA COMUNIDAD NATIVA ROABOYA MESTIZA,
DISTRITO DE PADRE MÁRQUEZ - PROVINCIA DE UCAYALI _ DEPARTAMENTO DE

LORETO"; que cuenta con los siguientes datos técnicos:
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TANQUE ELEVADO.

POZO TUBULAR Y

CASMA EE BOMBEO

Rura I Ucayali
Padre

Márquez

Comunidad
Nativa

Roaboya
Mestiza

600.00 1"00.00
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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujetes y Hombres"
"Año del Bicentenario del Ferú: 200 años de Independencia"

RESOLUCIÓru Or N" 343-2021-MPU-ALC.

Contamana, L7 de Setiembre de 2021.

ARTíCULO TEECERO. - DISPONER, [a publicación det acto de primera inscripción y
constituciÓn automática de afectación en uso pCIr una sola vez en el Diario Oficial El

Peruano, en un diario de mayor circulación en la Región y portal institución de
conformidad con Io establecldo en el artículo 252" del Reglamento de la Ley General
del Sistema t',lacional de Bienes Estatales, aprCIbado por Decreto Supremo 008-2021-
VIVIENDA.

ART-íCULO CUART0. - ENCARGAR, a la Gerencia Municipal. Gerencia de lnfraestructura
y Desarrollo Urbano, realizar las acciones administrativas necesar¡as a fin de
implementar y ejecutar la presente resolución.

ARTíCULO QUINTO. - DISPONER, qué la oficina de la Secretaria General y Archivo, la
ión de la presente a los órganos estructurados de la entidad y la Oficina de

'ir'
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nformática y Estadística realice el reg¡stro de la presente Resolucién en la Página Web.

REGísTRE§E, coMu n¡ íQursr Y ARCH íVESE.
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